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SANTOS BLA NCO

lilno. Sr. Directol· genera,l dé InduOinÍ<ts SidcrQmetal¡)¡-g-ka" y
Navalps.

Lo ;¡tI" comunico a V. 1. para su conocimiento y efl'Clos
Dios guarde lot, V. ¡ muchos aflns.
Maudd. li dí' dícíellllwe de t911

Vist.o el -expediente incoado· en 1,:\. DelegacÍlSn .., 'provinchd. de
este Mmisterio en Alicante 8. instancia de ~Hldrt)eléddcaEs

pa¡'¡olu. S. A.», con domicilio en MadrId, callé Hermosillu, nú
mero 3, solicítando autorización paramodifiCat;íórfde. la- estaciÓn
tran.jfonnadora denominada .,.Jijona» ,':1 cunlPl1dos .los trá¡nites
reglamentarios ordenados en el capítulolUdel Decreto 2817!
1966, sobre autorización de ltlslalacion,es eléctrl{;1at;, y Ley de
24 de noviembre de 1939.

Esta Dirección General de la Energia:o'a,proPu.05ta de la
Sección correspondie.nte. de la misma. ha resu~JtQ:

Auto.rizar a "Hidroelectrica Española. S: A.»', la modificación
de la Instalación de. la, estación. transforrn.a.do~a,de energía
eléctrka denominada ",Jijona», situada' ene.LtéI'l11ino municipal
del mIsmo nombre lAlicanteJ, junto al.·kilómetroW·. de la carre~
tera N-~40, de Alicante a Alcoy, cuya autoriZaci,ónpara su
establoCImionto fUé concedida por esta Dirección: General por
rlJSc!ucLón de fecha 1 de febrero de 1972.

La modifica.ctón consistir§!, en instalar, en lugar' da los COrrt~
penba-dore:o; síncronos de 60 MV A. previstos :en:los devanados
lerciarios de 11 KV. de los 'ftutoü'ansformadotes de 240 MVA.,

RESOLUCION de la Direcci6n General ile la Ener
gl(l por la que se auturiza a ~Hidr()eléctrica Ibéri
ca. lberduen¡. ·S. ¿4.», la ampliación. de lu centrnl
hic!roe1Edrica que se cita
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rela.dón~"-0/138/1l ~V., una. batería de condensadores de
60 :MYAr,> de. potencia y 135 KV. de tensión nominal directa
mentederlv¡;tda de las barras a 138 KV., utilizando la' posición
prevista para uno de los dos transformadores de 40 MVA.
relación 138/20 KV. que figuran relacionados en la citada auto~
riZl;lCióndefe-eha 1 de febrero de 1972, aprovechando los sec
-cionadores, ~e barras, interruptor v transformadores de inten
sidad. de dicha posi.ción e instalando l-os restantes elementos
co'npleme~t,*r¡os.

La hatería se compondra' de 28B condensadores monofásicos
de 208 KVAt· a 6.500 V. cada HIlO e irán dispuestos en dos
ramas por t'a$e de doce series de cua,tro olem('n tos en pantlclo
cada tina,

Su finalidt.'ld s,uru producir y ,.'iuminLstl'ar energía reactiva
a la red,d:e)'38 KV. y mejorar sinndtiuwamente dicha tensión.

lA? qU€ tomullícü a V. S. p.ar-e" su conocimionto y efectos.
DIOS g1.Wnt0 .. a V. S~ much.os al'íos.
Madrid, acle noviembre de 1974.:-El Director general, por

delegac¡ól'l .. el~ubd¡r-ector gencmJ de Energía Eléctrica, Fer
nando Gutlérr(~z Martí.

Visto él l;:xpedlente incoado en la Delegación Provincial dt,'l
Ministerio de lndUbl.r'ia cil Zamora por "Hidroeléctrica Ibérica.
Ibe'l'duero, S. A.", cm domidho social (n Bilbao, calle de Gur
doquí, 8. en solicitud de autorización administrativa para la
ampliación de .Ia centl'al hidroelectrica de Villalcampo, en ter·
filmo ffiQ.nkípal de ViHakampo lprovinciu de Zamora) sobre el
rio Duero, cuya alltoríZación adminislmtivn inicial es de fecha
2 de enero de 1950, y se :refería a tre8 grupos de 32.000 kV A,
cada uno, y. c;umplidos los tramiÍl;'!.; roglani.entarios ordenados
en el -capítulo nr del Decreto 26J711966, de 20 de octubre; en ej
Decreto 998/l962, de 26 de abnt, y Ley de 24 de noviembre
de 1939;

Vistas las Ordenes de :31 de lulio de 1869 («Boletín Oficial
del EsJad-o" de 20 d,) agosto) por la que se aprueba el Flan
Eleetrico Nacional; la de la de íulto de uno t~Boletin Oficial
del Ebtado" del 2:J}, por la que se nlOdifiCil la anterior, y la
de 17 dé ílllio de 1972 {~Bolf!Lín Ondal del Ebt.ado» del 29J,
por la que se aprueba la revi..sión del Plan Elé-ctrico Nacional

Ebt<l DireccióIl Ge'nerRI ha rpsuplto· '
Autorizar ti. ··Hidni(;lectrica Iberica, lberduf'ro. S. A,y" la nm

pUación de la cenlral hidrm.·léctrica de ViBalcampo en el rio
Duero, de acuE'l'tio eon I,a ResoluciÓn dl' la Dirección General
de Obras J-lidr-aulícas de fecha 20 dl.: junio de 1974 (~Holetin

Oficial, del Estado" del 14 di! agl¡sto). por la que se concede
a ~lb¡¡:rdu:ero. S A .. , la elevación en dos metros del máximo
nivel nOl'maidel €'mbalse r la amp!ütdól1(JU 340 metros cúbi
cos por següp?o del raudal ullJizabJI' en dicho salto.

Lu. pre,';ente aulori'lación adminJstraUva se refiero a la ins
talacion de utla central lndepE'ndH'n1(J de la actual e lllmediatu
a la mü:;nIu< que (ont8ra con:

Un grupo fül'nH~d{1 pOi' l.urbính dClplwl, de ]·19.500 CV, y
l07 L p, 111 . pün.~ un caudal de :>lü metros cubicos por segundo
:i' ~HJto de :J6,H melTos" acoplada a alternadqr de eje vertical
de J22.000kVA,, lt'ú¡.;lón de g-en-erw::ión 15 kV. Transformador
trifasico di! i2;'.(}(IO kVA, con tensionos normales de 14.400 V
en el p-r.ímario y 230.000 V, .. en el sücunctai"io, con regulación
sin tensión, 'Por tomas de ~.: 2.5 por lOO, :-1.; 5 porJ{)O. Servicios
auxiliares ,y dl:' profBcdón. mande y controL

Está .<luforizRCJón se otorga dCac1l0Idu con lo 0stablecído
en las dIspoBictones Hnteriorrnente citadas y con las condicio
nes generales primera y quinta del apartado 1 y las del aparo
tado 2 del 'artículo 17 del Decret.o 1775/1967, de 22 de julio.

La presButadón del proyeCto de ejecución se ajustará a lo
previsto 'en el'artículo 12 del Decreto 2617/1.966, de 20 de üctubre.
Se concede un plazo de doce ll'1-eSOS para la presentación por
~HidroeJéctrica Iberica, Iberduero, S A.:o. dd mismo, En la
redacciór\ del'proyccto· habrá)1 de tenerSe· en cuenta los Regla
mentos vigentes so-brecentrales generadoras de energía elec
triea y los de instalaciones de baja y de alta tensión en todc
aquello que sea aplicablé a la obra proyectada. Se observarán
las condiciones -estableCidas en él punt.o 5." de la Orden minis
terial. de 31 de juho de 1969, pór la que se aprueba el Plall
Eléctrico Nacional. relatIVO a p-artic.ipación de tecnología, equi
pos y trabajo nacionales, así como las modiúCRCÍünes posterio
res de la Orden ministerial citada.

A l~fectOs.de la posible solicitud de próiTngas, se atendrá el
peticiona¡;:jo:a lo dispuesto 'Bn el capít ulo IV del Decreto 1775/
1967, dü22du jubo.

Esta Diréc;ciónGeneral de lu Energia podrá dejar sin efecto
la presente autorización en cualquier momento en que so com
pruebe el incumplimiento de las condiciones impuest.as, o pOI
inexactas' decianictones e11 los datos que deben figurar en lo,s
documentos a que se refieren las normas contenidas en el ar
ticulo 8;"d.~1 Decreto 2617/1986, de 20 de octubre, en concor
dancia con el articulo 16 del Decreto J775/1967, de 22 de julio,

Sr. Delegádo provincial d~'l Mj¡¡jSllYío df-' lnclustt'iü de Alicante.

RESOLUCION de la Direccirin Ceneral de la [ner
gio. por la que ,<¡c autoriza a~:H¡droel<Jctrica Es
p(jft,ol.a, S. A.~, b instalación de- kisbaterías de
condensadores que .<;e cita.
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ORDEN de 6 de diciembre de 191~'iPorla qwe,,'>6
incluye a ...Fundiciúne$. lndustrilf,le$, S. A'.'f.!1l el
sector fabricante' departes,', ptezns:, Y:" equípo$para
vehículos automóViles, declaradod,e«i/'llterés'Pl'ere
rente" por el Decreto 677/1974;

Hmo SI'.: El Decreto 677/1974, de 28 de febie.ro;declaró de
~intert~s preferente» al sector fabrican~e,departe$, piezas, y
equipos para veh1culos automÓviJes',alamp<U.'Q d,él:1o,estableCldo
en la Ley 152/1963, da 2 de diciembre. yel:peG~¡jtd285311964.

de 8 de septiembre; que la desarrolla. AsJmismo, se prevé ¡;,n
dicho Decreto, artículo 12, la posJbi1,¡dadñec(),ne:e:~ión,de ,otros
beneficios: Acceso prioritario al créditonficial; 'traTnitadÓI) pre~
ferente de los proyectos de investigación. y.dúsarrqHo tecno16...
glCO; beneficios por localización, en cuallto~uu1)i~al;ióncoincida
en zona territorial que los tenga concedidos YT1()le hubj:t,"f"an
sido otorgados por otras disposidonés'delci~adoDecretofl17í
HJ74"y apoyo fISCal a la inversión regulado por DE'Cl'eto·léy J2I
1973.

"Fundiciones lndustriale·s, S. A.~ .' (,F1SAJ;. solicita ·acogerse
a los beneficios otorgados p()r. el citado Decr:etoS77nfl74, en
base a lo dispuesto en su artIculo septimo,pataollevar a cabo
la instalaClOIl de un nuevo centro pyod'u(tivo en Villaoueva y
Geltrú tBarcelona), destinadü a la fabricación .depist.ones, ;,;Bg~

mentas, asifmtus de válvula y camisas.
Satisfaciendo el programa presentado por ·~FUn:dicione5. In~

el ustl"iales, S. A." (FISA), las co.ndiciones exigídas;p'o-r el artIcu~

!(¡ octavo del Decreto 677/1974,. 'j siendo, ,",us ,obíetivosacordes
con los señalados para el sector. en el- arlículosexto do. dicho
Decreto, procede resolver la súHcitud presentad~ -al übjeto de
que ~Fundicjones Industriales. S. A.y. . fFISAJ, P,ll~,da disfrutar
de la totalidad de los ben¡;1Íicíos comprendido:!; e.n los artícu
los 11 y 12 del Decreto 877/1974.

En su virtud, y a propuesta de ia Direcció.n Ge.n¡'nd de
Industrias Siderometalúrgicas y Navales,

Este Ministerio ha tenido ti bien disponer
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1" Sü declara a "Fundiciones Industriales S A ... (FISA),
incluida dentro de! sector fabricHnted-e: part~~, píen,:> y equipo!;
para vehiculos automóviles. declarado dt; ?,intetés preferente»
por Decreto 677/1974, ,de 28 de febrero. siendole;por consiguien
te, de aplicacion los beneficios estétble-udos·en.eL'artic:ulo 11 del
citado Decreto.

2" Por lo que se refiere El los beneficios establecidos en el
articulo. 12 del Decreto 677/1974, de'2Bdefeor-ero;",Fundicümes
lndustrIales. S, A.~ (FISA}, deberá solicitarlos:, en' Cuanto le
scan de aplícftción, en la forma j)l'ovi.,ü" en la vigente- legisla
ción específica sobre los mismos.

a.o Esta decJ.aración 80· entenderá aphcé.hle al plan de e;l¡>
pansión aprobado por la- Dire,:ción GeneraT·deJndustriw; $ide¡'O
metalúrgicas y Navales con fecha '7d-énoviembre de 1974.
que dcbeni estar finalizado en el plazo detre:s¡ años a partir
de la publicación de la presente Onlnn ministatial en el ,,80
ldín Oficial del Estado".

'1." La efectividad de los beneficius otorg.ados Sf: supedita
al cumplimiento de las condiciones señaladas en 'la autorización
para Ikvar a cabo el plan de expansión y d.e las general~

fijadas en el Decreto 677/1974; de 28 de febrero


